8. La estructura política y La diversidad cultural

8.1. El estado y las fronteras
La división territorial del mundo no sigue a menudo los límites de las culturas, las lenguas, las religiones etc, sino que aparece dividido en unidades politicoterritoriales que llamamos estados (territorios que están bajo la administración de un mismo gobierno). 

Los estados constituyen por otra parte una realidad dinámica: los estados aparecen (muchos después de la descolonización y la desintegración del bloque comunista) y desaparecen (desintegración de Yugoslavia, Checoslovaquia, URSS), con lo cual el número de estados en el mundo es cambiable y hoy rondan los 200.

8.2. Elementos definidores del estado:

· Territorio: base física del estado
· Soberanía: es la autoridad política que rige en el territorio. Para que un estado sea reconocido, la comunidad internacional (a través de la ONU), debe reconocer y aceptar dicha soberanía. También se dice que la soberanía nacional reside en el pueblo pues éste, mediante las elecciones, quien elige a sus representantes como la autoridad legítima.
· Comunidad: el grupo social que integra el estado y que vive con las mismas leyes. Cuando el estado coincide con el territorio de la nación hablamos de estados uninacionales, es el caso de Portugal o Islandia (todos sus habitantes comparten la misma cultura, la misma lengua, etc). Los estados uninacionales son los menos habituales. Lo más habitual es que dentro de un mismo estado concurran diferentes naciones, son los llamados estados plurinacionales (España, Reino Unido, etc.)
· Sistema de gobierno: tipo de régimen político utilizado para dirigir el país y que puede ser democrático o totalitario.
· Forma de gobierno: estructura básica del estado y que puede ser monarquía o república.
8.3. Tipos de estados:

** Federación/Estado federal: estado formado por varias entidades territoriales. Estas unidades territoriales se autogobiernan a sí mismas en diferentes materias con mayor o menor autonomía. En los estados federales coexisten el gobierno de la federación y el gobierno central que suele encargarse en exclusiva de determinadas competencias como las relaciones exteriores y la defensa.

Los estados que forman la federación no suelen tener derecho a separarse unilateralmente de la misma. Ejemplos: Estados Unidos, Alemania, México

** Estado Confederal: asociación permanente de estados independientes. La estructura de este estado es semejante a la de la federación pero en la Confederación las atribuciones del gobierno central son todavía menores y normalmente las decisiones que éste toma, necesitan de la aprobación de los diferentes estados, para que sena válidas.

** Estado Unitario: estado que administra el poder desde diversas circunscripciones territoriales, pero que dependen jerárquicamente de un único poder central. Las unidades territoriales de un estado unitario no tienen autonomía de gobierno. La centralización es por lo tanto una de las características que mejor definen un estado unitario.

** Estado Descentralizado: tipo de estado que se sitúa a medio camino entre un estado unitario y federal. Es por lo tanto un estado de tipo mixto. El gobierno central concede competencias a los diferentes poderes regionales que se establecen al frente de las diferentes unidades territoriales que componen el estado. Por lo tanto existen cuotas de autonomía política. Ej.: España

En el estado descentralizado la transferencia de competencias va desde dentro hacia fuera (del gobierno central a los gobiernos regionales o autonómicos), mientras que en las federaciones y confederaciones las competencias van desde fuera a dentro (desde los gobiernos regionales al central)
8.4. Tipos de fronteras:

· frontera natural, Pueden coincidir con un accidente geográfico por ejemplo Pirineos: España/Francia; Río grande: México/USA
· frontera nacional Delimitación de una cultura o identidad nacional sobre otra
· fronteras contractuales) colonización-descolonización en África, fruto de negociaciones o decisiones internacionales entre dos estados o más (Israel)

· frontera de trazado geométrico: tipo frontera contractual de adecuación a algún meridiano o paralelo (USA-Canadá: paralelo 49-norte o Libia-Egipto: meridiano 25-este) 
· aguas territoriales. De este modo los estados pueden ejercer su soberanía en las 12 millas marinas que rodean sus costas y ostentan derechos de explotación de los recursos marinos en las 200 millas inmediatas a la costa
· fronteras aéreas que delimitan el espacio en el que, en la atmósfera, los estados pueden ejercer su soberanía. La frontera aérea cubre el espacio continental y de aguas territoriales de cada estado. El límite máximo de este espacio oscila entre 40 y 160 km
8.5. Naturaleza de los conflictos geopolíticos en el mundo actual
A menudo los conflictos geopolíticos (nacionales o internacionales) se pueden relacionar con la existencia de fronteras y con la división política del territorio. También existen tensiones culturales y socio-económicas. 

Estas tensiones pueden acabar en conflicto armado:

· disputas fronterizas (como entre la India-Pakistán por Cachemira; entre Somalia y Etiopía por Ogadén), lectura pags. 203-204
· sentimientos nacionales o soberanías no aceptadas (como el problema vasco (terrorismo); el conflicto yugoslavo; Chechenia

· intereses económicos o la posesión de determinados recursos naturales (Irak-Kuwait, 1991) 
· marginaciones étnicas (Ruanda-Burundi:hutus-tutsis); hispanos en USA; ExYugoslavia (eslavos, musulmanes, croatas)
· Religión: Israel/Palestina; integrismo Talibanes de Afganistán

· Minorización: pueblo aimara, kurdo, tibet. Pueblos que quedan en minoría al ser repartidos en diferentes provincias o estados y van perdiendo su identidad nacional
· Irredentismo: luchas por rechazar la dominación extranjera (Taiwan)

Cabe decir que actualmente la mayoría de conflictos mundiales no son internacionles sino intra-nacionales.

Las relaciones entre los estados pueden adquirir un carácter de cooperación o de conflicto. Así nacen organizaciones como la UE o la ONU o MERCOSUR, que promueven la ayuda internacional con el objetivo de paliar las diferencias económicas y sociales entre los estados.

A menudo los estados no se relacionan en plano de igualdad sino que se dan situaciones de dependencia que suelen ir abocadas al conflicto. La geografía política debe de ocuparse de al menos tres formas de dependencia: el imperialismo, el colonialismo y el neocolonialismo.

El imperialismo es la extensión de la autoridad de un estado sobre la vida socio-política-económica de otro. Los países centrales (norte: europeos-norteamericanos)  han ejercido esta presión sobre países periféricos  (sur: africano-asiáticos).

El imperialismo se vale de amenazas militares, bloqueos y sanciones económicas, manipulaciones culturales, etc no requiere necesariamente la instalación en suelo ajeno de un gobierno o una autoridad. Cuando ello ocurre hablamos de colonias o protectorados y por ende de colonialismo.

El neocolonialismo (forma actual de relación interestatal en dependencia), ha demostrado que la independencia política no siempre implica el fin de una dominación. Utilizando mecanismos económicos, financieros, empresariales, occidentalización de la cultura, globalización, etc,…todavía hoy hemos de hablar de dependencia creciente entre estados centrales y estados periféricos.
Las relaciones entre los estados también pueden darse en el marco de organizaciones internacionales. Estas organizaciones pueden ser de carácter económico, comercial, político, cultural, etc. Las más importantes son:

ONU  (pag.202) – OTAN – UE – AFTA – UA – OEA – ASEAN - OPEP (pag. 173) – OCDE (pag. 201)- FMI – BM - OMC
** Desarrolla uno de los conflictos citados anteriormente
8.6. La diversidad Cultural
La diversidad cultural y la expresión territorial de las culturas
Existen diferentes culturas en el mundo, pero todas las variables culturales (lengua, religión, etnia, nación,…), tienen una dimensión territorial, todas se expresan y se desarrollan sobre el territorio. El conjunto de culturas forman el parte del patrimonio mundial: un valor que pertenece al conjunto de la humanidad.

La división política del territorio y las culturas

El territorio mundial aparece dividido en fronteras, pero estas fronteras no siguen el criterio cultural sino el estatal. Por esta razón podemos encontrar diferentes culturas en un mismo estado y una misma cultura repartida en diferentes estados

Culturas y Áreas culturales
La cultura es el conjunto de significados interiorizados por una comunidad y que determinan su manera de ser, de interpretar la realidad y de actuar en ella. La cultura es dinámica fruto de los cambios del entorno (migraciones, comunicación o mutaciones políticas, sociales, religiosas, económicas…). Todos estos fenómenos pueden alterar el significado tradicionales de una cultura provocando cambios culturales.
Hoy en día la cultura es también una oportunidad de negocio a través de: turismo cultural, o industrias culturales como la edición, educación, cine, formación, etc.
Las culturas se pueden agruparlas en áreas culturales (mapa pag. 195)l . Las áreas culturales son áreas donde se agrupan comunidades que tienen características semejantes: religión, lengua, etnia, sentido de nación, historia, organización social, etc.

Las áreas culturales mayoritarias son: La islámica, la del África Negra, la India, la China, la del sudeste asiático y Oceanía, la europea (occidental) y la latinoamericana.

Las características de algunas de estas culturas son las siguientes:

*Cultura europea u occidental: la más influyente debido a su condición de dominio político y económico. Suele aparecer como la más deslumbrante y por ello es imitada por otras culturas. Presenta un elevado consumo y desarrollo tecnológico. Las lenguas más habladas son las germánicas o las que derivan del latín. El cristianismo ha sido históricamente uno de sus elemento más cohesionadores.

Se extiende por toda Europa, Norte América, Australia y en algunos aspectos podría incluirse a Japón

*Cultura India: una de las civilizaciones más antiguas, junto con la china. Sociedad que tradicionalmente se estructura a partir de un rígido sistema de castas. La religión que le es más propia es el hinduismo aunque también hay que contar con zonas budistas e islámicas. La diversidad religiosa provoca a menudo violentos enfrentamientos religiosos (Cachemira). La colonización británica ha marcado la historia de esta cultura durante el siglo XIX y 1ª ½ del XX pues recibió un fuerte impacto de la cultura occidental-británica. Actualmente se está erigiendo en un país emergente gracias a la inversión extranjera y la deslocalización de la producción. Combina signos de modernización con otros fuertemente tradicionales.

*Cultura China: Abrazaría los territorios de la actual China, Mongolia, Las Coreas, Laos, Camboya y Vietnam. Las religiones propias de esta cultura son el budismo, el taoísmo y el confucianismo. Es una cultura que tiene muy arraigadas sus tradiciones. Su lengua, el chino, lo hablan unos 1400 millones de personas. El comunismo ha marcado la historia más reciente de esta cultura. Ha vivido muy cerrada en sí misma y desde hace una década ha comenzado un periodo de apertura hacia la economía mixta (mezcla de economía de mercado y comunista)

*Cultura Islámica: Se extiende por la zona de Oriente Próximo, Oriente Medio y la mitad Norte de África, aunque podemos encontrarla en otras zonas geográficas. La sociedad está muy condicionada por la interpretación de los dogmas coránicos. Es una cultura que marca mucho las diferencias entre el papel del hombre y la mujer, quedando ésta, excluida de muchas parcelas de la sociedad y la cultura. La religión es el islam y la lengua mayoritaria el árabe. Esta cultura coincide con un área económicamente pobre o en vías de desarrollo. Consumo y desarrollo tecnológico bajo o moderado.

El integrismo cultural (detectable en zonas islámicas sobretodo) a veces se escuda y se justifica en la defensa de la cultura propia contra la cultura invasora, considerando como tal, a la cultura occidental

